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INFORMA GAPURMEDGAPURMED

HIPERTENSION ARTERIALHIPERTENSION ARTERIAL
Este artículo reseña las recomendaciones  de la Sociedad Británica de Hipertensión1
que son las de la Asociación Canadiense2  y las del  sexto reporte del Joint National
Committee del Instituto Nacional del Salud de Estados Unidos3 sobre el monitoreo
de la presión arterial en la población y la conducta a seguir por el médico general

Medir la presión arterial a los adultos por lo me-
nos cada 5 años.

Si alcanza valores de 135-139/85-89 mm hg ó >:
medir una vez por año.

Si alcanza valores de 140-159/90-99 mm hg redu-
cir la ingesta de sal, bajar de peso (si es necesa-
rio), reducir el consumo de tabaco y alcohol y au-
mentar la actividad física.

Si  continúan esos valores a pesar de lo anterior,
prescribir un fármaco a los pacientes que tengan fac-

tores de riesgo: diabetes, daño cerebrovascular, car-
díaco ó renal ó combinación de factores de riesgo.

Si luego de repetidas medidas, la presión sistólica
permanece al menos en 160 mm hg ó la diastólica
en 100 mm hg después de medidas no farma-
cológicas, comenzar la terapia con fármacos.

El objetivo del tratamiento es obtener valores
< 140/85 mm hg (<150/90 es aceptable). En dia-
béticos 140/80 mm hg.
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